
Señor 

JUEZ SEGUNDOO LABORAL DEL CIRCUITO 

Itagüí. 

     

DTE: ANDREA CAROLINA CANO CASTAÑEDA. 

DDO: EFICACIA S.A. 

    RDO: 202’0-0129 . 

 

 

    CARLOS MARIO ZULUAGA RAMIREZ, abogado en 

ejercicio, en mi condición de procurador judicial del demandante en el 

asunto de la referencia, de manera respetuosa solicito al Despacho que 

el proceso de la referencia tal como dispone el Despacho, sea enviado 

por competencia a la Ciudad de Medellín. 

 

    De antemano agradezco la atención prestada a la 

presente. 

 

     

 

Señor Juez, cortésmente, 

 

 

 
CARLOS MARIO ZULUAGA RAMIREZ.   

T.P.#77.730 C.S. de la J.    

  

  

 

   Medellín, Septiembre 7 de 2020. 


